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Excelentísimo Sr. Presidente: 

Por la presente me permito comunicar a US. que he optado por re 
nunciar al cargo de Secretario Regional Ministerial de Justicia de la 

III Región de Atacama. 

Ha motivado mi renuncia, la indicación que me hiciere don Fran-
cisco Zuhiga, del Ministerio del Interior, en el sentido que los fun-
cionarios de cargos de jefaturas regionales que vamos a ser pre-candi 
datos a Parlamentarios, (aunque falta mucho para ello y resulta 

muy aleatorio 	, debemos optar desde ya, por mantener el cargo 

o renunciar a él. 

Permítame Excelencia, expresarle, lo difícil que resultó para 
mí renunciar a la Secretaría Regional, y asímismo indicarle mi pleno 
acuerdo con su determinación, de optar por uno u otro camino, 	creo 

que el sello de transparencia que le ha dado a su 	administra 

ción, lo requiere. 

Al optar consulté a mi Partido, la Democracia Cristiana, 	con 

la aprobación de mis camaradas y el consejo de mi conciencia lo de-

cidí. 

Me permito asimismo, agradecer a US. la confianza que me entre 
gó a los 26 años de edad, al nombrarme en uno de los cargos de con - 
fianza de la Región de Atacama. Para mí ha sido un orgullo, el ha-
ber servido, en su gobierno. En la función que he cumplido he pues-
to todo mi empeño y profesionalismo, por lograr con éxito las metas 

trazadas. 

Y el nuevo camino que he tomado, no tiene otro propósito que el 
de trabajar desde otro ángulo, por nuestro gobierno, por la Región 
de Atacama, a la luz de los principios que he adoptado y que pretendo 

practicar. 

Muchas gracias Presidente por la oportunidad que me brindó. 

atentamente 
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